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La crisis que enfrentan
América Latina continúa siendo la región más peligrosa del mundo para ser 

mujer fuera de una zona de guerra. En Ecuador, aproximadamente cada 28 

horas una mujer es asesinada por el hecho de ser mujer, superando la barrera de 

trescientas muertes violentas de mujeres por razones de género al año.

El Derecho Penal, tradicionalmente construido por hombres y para hombres, 

enfrenta su mayor desafío de legitimidad. O se transforma en un instrumento 

eficaz para la tutela de los derechos humanos de más de la mitad de la 

población, o quedará relegado a ser cómplice de la barbarie por omisión.
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El Andamiaje Constitucional Ecuatoriano
La Constitución de 2008 marcó un hito al definir al Ecuador como Estado constitucional de derechos y justicia, colocando al ser humano 

en el centro de la actuación estatal. Para la protección de los derechos de las mujeres, teje una red de principios que actúan como 

mandato directo e ineludible para todos los operadores de justicia.

Igualdad Material
Art. 11.2: Reconoce que tratar como 

iguales a quienes están en situaciones 

de poder estructuralmente desiguales 

es la forma más refinada de injusticia.

Vida Libre de Violencia
Art. 66.3.b: Reconoce expresamente el 

derecho en ámbito público y privado, 

derribando la puerta del hogar como 

espacio de impunidad.

Reparación Integral
Art. 78: Obliga a adoptar mecanismos 

para reparación integral incluyendo 

verdad, restitución, indemnización, 

rehabilitación y garantía de no 

repetición.

https://gamma.app/?utm_source=made-with-gamma


Justicia Especializada: Un 
Mandato Constitucional
El artículo 81 de la Constitución dispone procedimientos especiales y expeditos 

para juzgamiento de delitos de violencia intrafamiliar, sexual y crímenes de 

odio. La especialización no es un lujo burocrático; es un mandato constitucional 

para evitar la revictimización.

Un operador no especializado que no entiende el ciclo de la violencia, que 

pregunta "¿y usted qué hizo para que él se enojara?", viola directamente el 

artículo 81. La especialización garantiza que investigadores y jueces 

comprendan las relaciones asimétricas de poder que caracterizan la violencia de 

género.
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El Bloque de Convencionalidad: CEDAW y Belém do 
Pará
Los tratados internacionales de derechos humanos que reconocen derechos más favorables prevalecen sobre cualquier norma jurídica

interna. La Convención de Belém do Pará no es norma extranjera; es Derecho ecuatoriano de jerarquía supraconstitucional.

Su artículo 7 establece obligaciones inmediatas: actuar con debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia. La Corte 

Interamericana de Derechos Humanos ha elevado este estándar a "debida diligencia reforzada" en casos de violencia contra la mujer, 

exigiendo investigaciones rigurosas desde el primer momento.
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Jurisprudencia Emblemática de la Corte IDH
1

Campo Algodonero vs. México 
(2009)
Estableció que la inacción estatal frente 

a patrones conocidos de violencia 

genera responsabilidad internacional. 

Los estereotipos de género en la fase 

inicial de investigación no son faltas de 

educación; son violaciones autónomas 

de derechos humanos que entorpecen 

la justicia.

2

Véliz Franco vs. Guatemala 
(2014)
Sancionó al Estado por no preservar la 

escena del crimen ni realizar pruebas 

forenses oportunas. La ineficacia 

probatoria en las "horas de oro" es casi 

imposible de subsanar después y 

constituye violación a debida diligencia 

reforzada.

3

Guzmán Albarracín vs. Ecuador 
(2020)
Condenó al Ecuador por insuficiente 

investigación de violencia sexual 

educativa. Estableció que el suicidio 

puede ser femicidio inducido y debe 

investigarse como tal. Mandato 

operativo directo para fiscales y jueces 

ecuatorianos.
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El Delito de Femicidio: Tipificación y Desafíos 
Probatorios
El artículo 141 del COIP tipifica el femicidio como muerte de una mujer por el hecho de serlo o su condición de género, resultado de 

relaciones de poder manifestadas en cualquier tipo de violencia, sancionado con 22 a 26 años de prisión.

Investigar con perspectiva de género significa que desde el levantamiento del cadáver, la hipótesis de femicidio debe ser la primera en 

considerarse. Implica observar signos de violencia excesiva, lesiones defensivas, violencia sexual. El femicidio rara vez es aislado; suele ser 

el último capítulo de una crónica de violencia anunciada. Toda muerte violenta de mujer debe manejarse bajo protocolo de femicidio hasta 

que la investigación técnica demuestre fehacientemente lo contrario.

https://gamma.app/?utm_source=made-with-gamma


Enfoque Interdisciplinario y 
Reparación Integral
El Derecho Penal por sí solo llega tarde; llega cuando ya hay un cuerpo. La 

psicología forense es vital para realizar autopsia psicológica de la víctima y 

perfil del agresor, evidenciando el ciclo de violencia. El trabajo social es 

indispensable para entender el entorno y establecer necesidades de reparación.

La sentencia penal en femicidio no puede limitarse a años de prisión. Debe 

abordar la situación de víctimas indirectas: niños y niñas huérfanos. La 

reparación integral debe incluir becas de estudio garantizadas por el Estado, 

tratamiento psicológico vitalicio y gratuito, y medidas simbólicas de memoria.
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Retos Estructurales y Desafíos Futuros
1 Brecha de Implementación

Leyes de vanguardia pero prácticas medievales. La 

deconstrucción de estereotipos es cultural, no solo jurídica. 

Operadores aún piensan que la víctima provocó al agresor 

por su forma de vestir.

2 Sobrecarga y Falta de Recursos
Unidades especializadas desbordadas. Un fiscal con 500 

causas de violencia intrafamiliar difícilmente puede dar 

debida diligencia reforzada. Necesitamos inversión estatal 

real en sistema de justicia.

3 Formación Continua Profunda
Necesitamos capacitación obligatoria en género para 

ascenso en carrera fiscal y judicial, no solo cursos de fin de 

semana. Formación que transforme prácticas 

institucionales.

4 Modernización Tecnológica
Sistemas que crucen datos de ECU911, denuncias y boletas de 

auxilio para generar alertas tempranas reales. Tecnología al 

servicio de derechos humanos para predecir y prevenir, no 

solo reaccionar.
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Responsabilidad Histórica
El marco constitucional y convencional para protección de derechos de las 

mujeres es robusto, exigente y plenamente vigente. No es poesía jurídica; es 

herramienta de trabajo diario.

Cada investigación rigurosa, cada sentencia con perspectiva de género, cada 

asistencia empática a una víctima, honra ese marco y dignifica la memoria de 

quienes ya no están. El femicidio no se acabará solo con sentencias, pero sin 

sentencias justas, jamás se acabará. Nuestra responsabilidad es asegurar que el 

mensaje del Estado sea inequívoco: la vida de las mujeres no se toca, y quien la 

arrebate, enfrentará toda la fuerza de un Estado constitucional que ya no tolera 

la impunidad basada en género.
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